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Se tiene por notificada personalmente a la demandada del auto que libró 

mandamiento de pago, bajo las prescriptivas del canon 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

Dado que hay prueba de que la destinataria del mensaje de datos accedió 

a éste el 30 de noviembre de 2021, acorde con la sentencia C-420 de 

2020, los efectos de la notificación personal, acorde con el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, se entienden consumados el 2 de diciembre 

de 2021, es decir, dos días después. 

 

Por lo anterior, téngase en cuenta que dentro del término otorgado por la 

ley e indicado en el auto inicial de este proceso, la ejecutada no presentó 

defensa de ningún tipo. 

 

En firme esta determinación, ingrese al despacho para proceder como lo 

norma el canon 440 procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 JDC. 
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